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MINISTERIO
PARA LA TRANSICIÓN ECOLÓGICA
Y EL RETO DEMOGRÁFICO

O F I C I O

N/REF:  RCR-0004/2024

FECHA:  La que figura en la firma

ASUNTO: Revisión del aprovechamiento de la C.R. 
Motor Resurrección (LA-238 y CR-11) 
RAAP nº 22681 y 58876

C.R. MOTOR RESURRECCIÓN (ABARÁN)
CIF: G30028518

Camino CASA ALCÁNTARA SN 
APARTADO DE CORREOS 19 ABARAN

30550 - Abarán (Murcia)
  

Con fecha 15 de octubre de 2025 se ha recibido en este organismo escrito de la Comunidad de Regantes
Motor  Resurrección  en  el  que  aportan  la  cartografía  de  su  perímetro  de  riego,  en  contestación  al
requerimiento remitido el 31 de enero de 2025.
Recibida  la  información,  se  ha  procedido  a  la  revisión  del  perímetro  aportado  y  se  han  detectado
incongruencias que se detallan a continuación:

A) Inclusión en el perímetro de superficies de balsas consideradas superficies no efectivas de riego y
que, por tanto, no deberán estar incluidas en el mismo.

Balsa en parcela  30002A02000031 Balsa en parcela  30002A01800083

B) Superficies de riego con continuidad en el marco de cultivo excluidas del perímetro, debiendo 
aclarar si pertenecen o no al perímetro a aprobar.

Parcelas 30002A02000012 y
30002A02000014 Parcela 30011A00600185

CORREO ELECTRÓNICO: Plaza DE FONTES, Nº 1       
30001 Murcia
TEL: 968 358890
FAX: 968211845

comisaria@chsegura.es

CONFEDERACIÓN
HIDROGRÁFICA
DEL SEGURA, O.A.

COMISARÍA DE AGUAS

CLASIFICACIÓN:
USO OFICIAL



Información de Firmantes del Documento
DIAZ GARCIA-TERRER MARIA TERESA 24/10/2025 11:49
Fecha última firma del documento: 24/10/2025 11:49

URL de validación https://www.chsegura.es/chs/servicios/gestorcsv/?csv=MA00800W02GB13FI02ZHHL87QVAV4ACD6T
CSV : MA00800W02GB13FI02ZHHL87QVAV4ACD6T

C) La parcela 5535005XH4353N está contenida en los perímetros propuestos tanto de la C.R. del
Motor Resurrección (rayado en azul), como el propuesto por la C.R. Grupo 1485 de Abarán (rayado
en rojo), debiendo ser incluida únicamente en el el perímetro que le corresponda de una u otra
comunidad.

Lo que se les informa para su conocimiento y efectos, indicándoles que en las modificaciones que se
realicen sobre el  perímetro presentado,  no podrán incluir  zonas no efectivas de riego:  zonas urbanas,
balsas, etc..

LA JEFA DE SERVICIO
María Teresa Díaz García-Terrer

Firmado electrónicamente
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